
 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Ej. G. Rea No. 2019 00048 

Demandante:  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado:   MANUEL ANDRÉS BEDOYA Y FREDY BEDOYA 

 

Se procede a hacer la Liquidación de Costas que en Derecho corresponda, 

así: 

Concepto Valor  Folio 

Arancel Judicial $7.000 F. 105 

Remisión Citatorio Art. 291C.G.P. $18.160 F. 107  

Remisión Citatorio Art. 291C.G.P. $25.382 F. 110 

Remisión Aviso Art. 292 C.G.P. $35.700 F. 115 

Remisión Aviso Art. 292 C.G.P. $35.700 F. 121 

Registro Embargo $20.300 F. 127 (128) 

Certificado Embargo $16.800 F. 127 (128) 

Agencias en Derecho $300.000 F. 135-136 

TOTAL $459.042  

 

Son en letras: CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

CUARENTA Y DOS PESOS M/Cte. 

 

La Secretaria. 

 

 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 


